
 
SCI-522-2025 

 
                Cartago, 26 de junio de 2025 

 
 
Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación  

Asamblea Legislativa 
 
 

REF: Omisión de análisis y pronunciamiento 
institucional sobre consulta legislativa relativa 
al proyecto de ley “ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 12 BIS, 12 TER Y UN INCISO F) AL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
LA PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE 
SUS DATOS PERSONALES, LEY 8968, Y SUS 
REFORMAS”, Expediente N.° 24.135, por 
carecer de interés actual 
 

 

Estimable comisión: 
 
Para los fines consiguientes, me permito remitir el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en la Sesión Ordinaria N.° 
3413, Artículo 8, del 25 de junio de 2025, y que dice: 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establece:  

 
La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que goza 
de independencia para el desempeño de sus funciones y de plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para darse 
su organización y gobierno propios. Las demás instituciones de educación 
superior universitaria del Estado tendrán la misma independencia funcional 
e igual capacidad jurídica que la Universidad de Costa Rica.  
 
El Estado las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación.  

 
2. El artículo 88 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 

establece: 
 

Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos a las materias 
puestas bajo la competencia de la Universidad de Costa Rica y de las demás 
instituciones de educación superior universitaria, o relacionadas 
directamente con ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO  
Sesión Ordinaria N.° 3413, Artículo 8, del 25 de junio de 2025  
Página 2 

 

Consejo Universitario o el órgano director correspondiente de cada una de 
ellas. 

 
3. El artículo 18, inciso i) del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica, señala: 
 

Son funciones del Consejo Institucional: 
… 
i. Evacuar las consultas a que se refiere el Artículo 88 de la Constitución 

Política de la República. 
... 

 
4. En el “Procedimiento para la atención y emisión de criterio ante consultas de 

proyectos de ley enviados por la Asamblea Legislativa”, se establece la 
metodología de atención y emisión de criterio a las consultas de los Proyectos 
de Ley sometidos a conocimiento del Consejo Institucional por la Asamblea 
Legislativa. En lo conducente se extrae lo siguiente: 

 
1. Recibe el documento en consulta enviado por la Asamblea Legislativa.  
 
2. Traslada el documento a la Oficina de Asesoría Legal, de inmediato una 

vez recibido, para que emita dictamen en el plazo de 3 días hábiles... 
 

[...]  
  

4.  El documento es dado a conocer a la Comunidad Institucional mediante 
la cuenta oficial de correo electrónico, para consulta pública, indicando 
que las observaciones deberán ser enviadas directamente a la Asamblea 
Legislativa y señalando la dirección de correo pertinente. 

 
5. Recibido el dictamen de la Oficina de Asesoría Legal, la Presidencia 

confecciona la propuesta que conocerá el Consejo Institucional. El 
Consejo se pronunciará ordinariamente solo sobre si el proyecto afecta o 
no la autonomía universitaria. No obstante, cuando lo considere 
conveniente podrá pronunciarse sobre otros aspectos del proyecto. 

... 

 
5. La Secretaría del Consejo Institucional recibió en consulta por parte de la 

Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación de la 
Asamblea Legislativa, el proyecto de ley “ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12 
BIS, 12 TER Y UN INCISO F) AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE LA PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 
PERSONALES, LEY 8968, Y SUS REFORMAS”, (AL-CPECTE-0475-2025 del 
04 de febrero de 2025), contenido en el Expediente N.º 24.135, mismo que fue 
consultado a la Oficina de Asesoría Legal en oficio SCI-074-2025, fechado 10 
de febrero de 2025.  De igual forma fue sometido a conocimiento y consideración 
de la comunidad institucional a través de mensaje de correo electrónico.  
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6. Mediante oficio AL-432-2025 con fecha de recibido 19 de mayo de 2025, suscrito 
por la Licda. Yessica Mata Alvarado, directora de la Oficina de Asesoría Legal, 
dirigido a la MAE. Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del 
Consejo Institucional, se indicó, respecto a la consulta legislativa relacionada 
con el proyecto de ley indicado previamente, lo siguiente:  

 
Se atiende oficio SCI-074-2025, mediante el cual solicita criterio sobre 
Proyecto Legislativo de Expediente N°24.135, remitido por la Secretaría del 
Consejo Institucional, el cual no será dictaminado por falta de interés actual, 
según se expone a continuación. 

 

Expediente N°24.135 

Nombre 
Adición de los artículos 12 bis, 12 ter y un inciso f) al artículo 30 
de la Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de 
sus Datos Personales, Ley 8968, y sus reformas 

Estado actual 
Con Dictamen Unánime Negativo de fecha 10 de abril del 2025, y 
el 8 de mayo del 2025 se anota archivo del expediente) 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, por medio del Consejo Institucional, debe 

emitir criterio sobre los proyectos de ley que la Asamblea Legislativa le remite 
en consulta, conforme al artículo 88 de la Constitución Política. Según la 
normativa institucional, el pronunciamiento se centrará ordinariamente en 
determinar si el proyecto afecta la autonomía universitaria, sin perjuicio de que 
el Consejo pueda referirse a otros aspectos cuando lo estime pertinente. 
 

2. En cumplimiento del procedimiento establecido, el proyecto de ley 
correspondiente al expediente N.º 24.135, fue trasladado a la Oficina de 
Asesoría Legal para su análisis, y puesto en conocimiento de la comunidad 
institucional. 
 

3. Mediante el oficio AL-432-2025 la Oficina de Asesoría Legal informó que el 
proyecto de ley citado previamente no fue analizado por que se encuentra 
archivado por dictamen unánime negativo del 10 de abril del 2025. 

 
SE ACUERDA: 
 
a. Manifestar en respuesta a la consulta recibida de parte de la Asamblea 

Legislativa, a través de la instancia consultante que, respecto a la consulta 
relacionada con el proyecto de ley indicado a continuación, el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica no emitirá pronunciamiento, por cuanto su estado 
legislativo actual hace innecesario el análisis institucional: 
 
 
 

file://///itcr.ac.cr/datos/Sesiones_Digitales/SD_2025/S%203407/Correspondencia/A_Legal/AL-366-2025%20Proyectos%20de%20Ley%20sin%20interés%20actual.pdf
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CONSULTA 

LEGISLATIVA 
EXPEDIENTE NOMBRE DEL PROYECTO DE LEY 

Comisión Permanente 

Especial de Ciencia, 

Tecnología y Educación  

 

AL-CPECTE-0475-2025 

04-02-2025 

24.135 

 

ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12 

BIS, 12 TER Y UN INCISO F) AL 

ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN DE LA PERSONA 

FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS 

DATOS PERSONALES, LEY 8968, Y 

SUS REFORMAS 

 
b. Indicar que el presente acto no constituye un acto administrativo generador de 

efectos jurídicos, por lo que no es susceptible de impugnación. 
 

ACUERDO FIRME 
  

Con toda atención,  
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc. 
Presidencia  
Consejo Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MAG/kmm 
 
Copia:     Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., Rectoría 
 
REF: Z:\Acuerdos\2025\3413 
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